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· Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial.
· El Decreto 19 /2007 de 23 de abril en su artículo 4.1. indica: “Los centros educativos elaborarán un plan de convivencia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar del centro, se incorporará al proyecto educativo del mismo”.
· ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 (Esta Orden genera los anexos y protocolos de actuación en materia de convivencia, violencia de género, maltrato, acoso…etc)
·  RESOLUCIÓN de 26-9-2007, de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal de administración y servicios, o maltrato infantil. (BOJA num. 224 de 14 de noviembre ce 2007).

Por tanto, el Plan de Convivencia del CEIP “SACRATIF” se elabora a tenor de lo dispuesto en el Decreto 328/2010 de 13 de julio, y de acuerdo con las metas y valores reflejados en el Proyecto Educativo incluido en el PLAN DE CENTRO. 

Nuestro Plan prevé la participación de todos los sectores de la Comunidad Educativa, es coherente con el Proyecto de Centro y quiere estar en coordinación con los planes, proyectos y programas del Centro y con las personas, organismos e instituciones que participan y que colaboran en nuestra vida escolar. 
Pretende ser un documento permanentemente abierto, con un continuo seguimiento, evaluación y revisión. 
El carácter de este documento es principalmente preventivo, aunque también correctivo y orientativo. Nuestro Centro, como cualquier contexto educativo, para que sea eficaz tiene que tener unas reglas y normas interiorizadas por cada persona de las que en él participamos.
El horizonte es que cada miembro de la Comunidad Escolar se responsabilice de sus propios actos, creando relaciones empáticas, llenas de respeto, mirando los sentimientos de los demás, desde el principio de tratar a los demás como queremos que nos traten a nosotros mismos/as. 
La Convención de Ginebra sobre los derechos de los niños/as establece como finalidad: “Los niños/as tienen derecho a vivir y a crecer con el convencimiento de que deben poner sus mejores cualidades al servicio de los demás”. 
La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar, el/la coordinador/a  del  Plan de Igualdad, junto con el Equipo Directivo, serán los encargados de realizar un seguimiento del Plan de Convivencia de nuestro Colegio y realizarán la evaluación, aplicación y revisión del mismo, por encargo del Claustro y del Consejo Escolar del Centro. 

Este Plan se sustenta sobre todo,  en las relaciones personales. Somos seres en relación y todas las personas mantenemos muchos tipos de relaciones. 
Partimos del principio de que cada relación personal con los demás es única, en cada momento. Por eso, en aras de una buena convivencia no cabe juzgar a las personas, porque somos únicos en cada relación. Así, podemos afirmar que si cambiamos una relación, cambiamos nuestra vida, porque para descubrir lo auténtico de uno mismo hay que entrar en relación con los otros/as. 
La convivencia hay que aprenderla y a ello contribuyen todos los sectores sociales: familia, escuela, medios de comunicación y otros agentes en general. 

Es un desafío verdaderamente difícil ya que existen muchas razones por las que no logramos una buena convivencia, pero también existen muchas esperanzas para creer que en el ámbito escolar podemos educar para una convivencia en paz, basándonos en cuatro pilares fundamentales, que propone el maestro/a de la Universidad de Granada Rus Arboledas en su libro Convivencia y Educación, (FAPA ALHAMBRA, 2007) : “una organización asentada en una autoridad compartida e interiorizada, en un clima de exigencia dispensado entre todos los miembros de la Comunidad, en una buena información y razonamiento y en el amor”. 
· 
1.1. Características del Centro y su entorno.-
Nuestro Centro es un Centro Público, gestionado y financiado por la Administración del Estado, transferido a la Junta de Andalucía. Las aportaciones y actuaciones de conservación y mantenimiento corresponden a la Entidad Local (ELA) de Carchuna/Calahonda perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Motril.
Es un centro donde existe un alto porcentaje de alumnado extranjero ya que en el municipio existe mucha inmigración. La mayoría de las familias tienen un trabajo relacionado con la agricultura, ya sea trabajando fincas propias o ajenas. 
Es significativa la llegada de determinado alumnado, en ocasiones con desconocimiento del idioma que se incorpora una vez empezado el curso escolar. 

Dentro de sus recursos el pueblo cuenta con un Centro de Salud, una biblioteca pública, un ayuntamiento, sala de usos múltiples, polideportivo, 

una parroquia…
El Centro tiene dos edificios: 

Edificio 1: Están situadas las clases de Primaria y primer ciclo de la ESO: Tiene su acceso principal por la Calle Hernán Cortés. Cuenta con un patio delantero destinado al aparcamiento de coches y un patio trasero destinado a la zona de recreo. El edificio consta de dos plantas. 
Edificio 2: Se encuentran las clases de infantil. Consta de un patio. Es de una sola planta. 
· Las aulas están dotadas con los materiales educativos necesarios para el normal desarrollo de las diferentes actividades.

· Tenemos varios equipos informáticos distribuidos por algunas aulas (Infantil, aulas primaria) en la Biblioteca, Secretaría, Despacho de la Dirección y la Jefatura de Estudios. Los ordenadores precisan un mantenimiento continuo además de la pertinente actualización, por lo que en esta materia siempre existe la demanda de adquirir equipos  nuevos.
· Material audiovisual: TV, DVD, vídeo, cámara digital. 
1.2.- Características de la Comunidad Educativa.-

· Personal Docente.
· 3 tutores/as de Educación Infantil.

· 8 tutores de  Ed.Primaria.

· 2 Especialista de Lengua Extranjera/Inglés.

· 1 Especialista de Lengua Extranjera/Francés. 

· 2 Especialista de  Educación Física

· 1 Especialista de Ed. Músical. 

· 1 profesora de Apoyo a la Integración.

· 1 profesoras de Religión (Católica y Evangélica).

· 1 Especialista de Matemáticas. (ESO)

· 1 Especialista de Geografía e Historia (ESO).

· 1 Especialista Ed. Primaria- Apoyo.

· 1 Especialista de ATAl- Itinerante.
De los docentes anteriormente mencionados, catorce tienen carácter definitivo en el Colegio, el resto, se encuentra en situación de provisionalidad por diferentes motivos.

· Equipo de Orientación Educativa. 
· 1 Orientador de Referencia.

· 1 Logopeda.

· 1 docente de Pedagogía Terapéutica
· 1 Docente de apoyo. 

PERSONAL de ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y  PERSONAL NO DOCENTE:
· Personal de Administración y Servicios.
· 1 Administrativo.
· Personal Laboral del Exco. Ayuntamiento de Carchuna-Calahonda (ELA).

· 1  limpiadora.

1.3.     Actuaciones concretas desarrolladas en el centro.

Desde hace varios cursos  realizamos numerosas actividades que fomente el buen clima de convivencia de toda la Comunidad Educativa. 
· Celebraciones y Conmemoraciones: Día Universal de la Infancia, Día de la Paz, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia de Género, Programas de Convivencia, etc.

            Igualmente, desde hace varios cursos se pusieron en marcha los proyectos de Coeducación Cantera I y II.  
A lo largo del curso escolar 18-19 se pondrá en marcha un  proyecto  llamado   “ El Patio de la Felicidad”, integrado en el programa sobre recreos inclusivos de Consejería de Educación. Dicho programa se valorará al finalizar el curso escolar, y se decidirá su implantación definitiva en el centro. 

1.4.      Situación de la convivencia en el Centro.-
La experiencia a lo largo de estos cursos nos ha permitido observar que la mayoría de los conflictos del alumnado se producen:
· En los patios de recreo, como consecuencia de juegos competitivos en los que suelen surgir enfrentamientos.

· En  el aula, los problemas de convivencia están relacionados con la falta de interés y hábitos en determinados alumnos/as así como los roces propios de la actividad diaria. 

· En las actividades de gran grupo y con motivo de celebraciones, por el carácter distendido de este tipo de acontecimientos. 

· Son más comunes las agresiones físicas entre los niños que entre las niñas y en relación a su tipología son más frecuentes las verbales que las físicas.


Se detecta una excesiva protección  de algunos padres/madres ante los conflictos de sus hijos/as. En ocasiones son poco objetivos e intentan resolverlos por la vía rápida, en la puerta del colegio y sin recurrir al diálogo.


Desde el Centro se promueve el acercamiento entre familias, si es que hubiese en algún caso algún posible conflicto se tomarían medidas para subsanarlo. Aunque en este sentido,   hay que decir que las familias del centro colaboran sin problema y existe una buena relación entre todos, realizando una serie de actividades para favorecer y motivar la implicación de las mismas en la vida del Centro. 
A lo largo de estos últimos cursos el AMPA  trabaja satisfactoria y activamente en todas las actividades que se promueven  tanto desde el Centro como organizadas por la misma, aunque es necesario el aumento de miembros.
En la puesta en marcha de nuestros diversos programas, forman parte otros  sectores de la Comunidad Educativa como el Equipo de Orientación Educativa. Además colaboramos con distintas instituciones: ONGs, Ayuntamiento, Diputación, Entidades públicas.

· Efectuar un diagnóstico preciso de la realidad de nuestro Centro en el terreno de la convivencia y plantear propuestas de actuación.
· Desarrollar en todos los miembros de la Comunidad Educativa estrategias y habilidades sociales de comunicación para la resolución pacífica  de los conflictos y prevención de los mismos.
· Educar en valores, tales como la igualdad, la tolerancia, el respeto, el compañerismo, la amabilidad, responsabilidad, obediencia…creando las condiciones que favorezcan el desarrollo de los mismos.

· Revisar y modificar, si fuera necesario, las pautas de convivencia, que regulan la vida ordinaria del Centro, adaptándolas a los diferentes niveles.

· Desarrollar habilidades para fomentar el respeto entre todos los miembros de la Comunidad Educativa haciendo especial hincapié en el respeto hacia las diferencias culturales, étnicas y de género, procurando que las relaciones se basen en la igualdad y equidad.

· Asumir el Centro como propio, convirtiéndolo en un lugar de encuentro abierto y dinámico, donde todos y todas podamos expresar, comunicar y formarnos en todos los ámbitos: afectivo, educativo, social, emocional y cultural.

· Desarrollar hábitos de uso correcto, cuidado, limpieza y conservación de las instalaciones del Centro, los materiales y mobiliario, para hacer del colegio un lugar acogedor y confortable.

· Potenciar determinadas conductas positivas en el alumnado para lograr una buena convivencia en el Centro y un buen clima de trabajo fomentando la cooperación de todos y todas.

· Formar a diferentes miembros de la Comunidad Educativa para utilizar el recurso de la mediación como estrategia para la resolución de conflictos.

· Concienciar a las familias de que su colaboración y participación con el profesorado es necesaria para el desarrollo de una buena convivencia en el Centro.

· Hacer corresponsable a todos los miembros de la Comunidad Educativa de este Plan de Convivencia.


(Ver cuadros siguientes)

	ACTUACIONES

	RESPONSABLES
	RECURSOS
	METODOLOGÍA
	T
EMPORALIZACIÓN

	Elaboración y cumplimentación de cuestionarios dirigidos a alumnado, familias y profesorado.
	Equipo Directivo

Tutores/as

EOE
	Orientador/a

Tutor/a  

Material informativo
	Reuniones informativas para la Comunidad Educativa
	Septiembre y Octubre

	Información a las familias al inicio de curso sobre el Plan de Convivencia y las normas del Centro y Aula, en la Reunión General de Padres por tutorías.
	Tutor/a 

Familias
	Normas Convivencia

Plan Convivencia

Circular informativa
	Reuniones informativas y debate en tutorías y en gran grupo
	Octubre

	Difusión entre la Comunidad Educativa de los resultados del  diagnóstico realizado, el carácter de los conflictos, los espacios donde se producen y motivos.
	Tutor/a
	Normas Convivencia

Circular Informativa
	Activa y participativa mediante el diálogo
	Octubre

	Formación de los distintos sectores de la Comunidad Educativa  sobre estrategias para favorecer la resolución de conflictos de forma pacífica, mediante la mediación.

	Profesorado

EOE

CEP
	Material formativo y recursos del Centro.
	Activa, participativa y formativa mediante:

Charlas

Grupos Trabajo

Escuela Padres,etc
	A lo largo del curso

	Trabajo sistemático de los valores que rigen la convivencia con cada grupo de alumnos/as, semanalmente.
	Tutor/a

Profesor/a del Taller Educación en Valores
	Taller de Educación en Valores
	Activa, participativa, lúdica, formativa
	A lo largo del curso


	Tutorías con alumnos/as,  para analizar y reflexionar sobre la convivencia en el aula, potenciando las buenas relaciones del grupo-clase.

	Tutor/a
	Material didáctico, registro de incidencias
	Activa, participativa, mediante debates, asambleas, dramatizaciones
	Mensualmente y siempre que sea oportuno

	ACTUACIONES


	Responsables
	RECURSOS
	METODOLOGÍA
	TEMPORALIZACIÓN

	Revisión y modificación de las Normas de Convivencia del Centro, por el Claustro y con las aportaciones y consenso del resto de la Comunidad Educativa.
	Comunidad Educativa
	Propios del Centro

Externos
	Activa y participativa 
	Primer Trimestre

	Elaboración de las Normas y Pautas de Convivencia consensuadas con el grupo-clase para que se asuman de forma responsable
	Tutor/a
	Normas del Centro
	Activa, participativa, mediante el debate, reflexión y análisis
	Primeros días del curso

	Participación de toda la Comunidad Educativa en celebraciones puntuales (Día de la Infancia, Día de la Paz, etc.) creando una relación positiva familia-escuela.
	Claustro
	Propios del Centro

AMPA

Asociaciones
	Activa, participativa, lúdica, interdisciplinar.

Teatros, juegos colectivos, programas
	A lo largo del curso

	Puesta en práctica del Plan de Acogida, del Proyecto de Interculturalidad (ATAL), para favorecer la integración del nuevo alumnado, Plan Director con charlas sobre convivencia, riesgos internet, acoso-ciberacoso…
	Directora

Claustro

	Proyecto Interculturalidad
(ATAL).
Plan Director conjuntamente con Policía nacional. 
	Activa, participativa, integradora.
	A lo largo del curso


	Desarrollo de las actividades contempladas en nuestro Proyecto de Plan de Igualdad para la prevención y tratamiento de actitudes sexistas.
	Claustro
Coordinadora Plan de Igualdad. 
	Proyecto Plan Igualdad
	Activa, participativa, integradora
	A lo largo del curso

	Participación en campañas destinadas a la conservación y respeto del Centro y entorno.

	Claustro

Otras instituciones
	Del propio Centro.

De otras instituciones
	Activa,

participativa,

interdisciplinar
	A lo largo del curso


	ACTUACIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	METODOLOGÍA
	T
EMPORALIZACIÓN

	Recogida de propuestas de los diferentes ámbitos de la Comunidad Educativa para la mejora de la convivencia y para la elaboración y seguimiento de este Plan.
	Comunidad Educativa
	Entrevistas

Cuestionarios

Material informativo
	Activa

Participativa

Flexible
	A lo largo del curso

	Difusión del Plan de Convivencia a toda la Comunidad Educativa, asumiendo la función y responsabilidad de cada parte implicada e incidiendo en la continuidad de éste más allá del ámbito escolar.
	Equipo Directivo
	Circulares informativas, tutorías y reuniones de órganos colegiados.
	Informativa

Participativa

Activa
	A lo largo del curso

	Trabajo de actitudes que favorecen la convivencia en nuestro Centro.

(Anexo)
	Profesorado
	Circular informativa
	Activa

Participativa

Informativa
	A lo largo del curso





· 4.1.- PROCEDIMIENTOS GENERALES.

Los procedimientos generales de actuación en el CEIP. SACRATIF para las conductas que afecten a la convivencia (contrarias y gravemente perjudiciales), así como los procedimientos para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias, serán los recogidos en  el DECRETO 328/2010, de 13 de julio (BOJA núm. 139 de 16 de julio de 2010), concretamente en el CAPÍTULO III, artículos 29 al 46 (ambos inclusive).
Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos. 

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el proyecto educativo de los centros, a que se refiere el artículo 21, incluirá normas de convivencia. 2. En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios: a) La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social. b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. c) La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y cultural. 3. Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, concretarán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.
Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.
 1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o alumna y garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue: a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad.

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumno o alumna. c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberán tenerse en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su edad. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 3. Las correcciones y las medidas disciplinarias a las que se refieren los artículos 34 y 37, solo serán de aplicación al alumnado de educación primaria. 
Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 
1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad: a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del daño producido. b) La falta de intencionalidad. c) La petición de excusas. 2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: a) La premeditación. b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra. c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro. d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa. f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa. 3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
 Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir. 
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades complementarias y extraescolares y al transporte escolar. 2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal.

Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas por los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. d) Las faltas injustificadas de puntualidad. e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por los padres, madres o representantes legales, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a que se refiere el artículo 22. 3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 
Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a), se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará que: a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección. b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas a la prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: a) Amonestación oral. b) Apercibimiento por escrito. c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del mismo. d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 23, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 
Artículo 35. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia.
1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 34.1 el profesor o profesora que esté en el aula. 2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 34.2: a) Para la prevista en la letra a), todos los maestros y maestras del centro. b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de convivencia. Sección 3.ª Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección

Artículo 36. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes: a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos. h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas. i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro a las que se refiere el artículo 33. j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.
 Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 36, podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del mismo, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil de sus padres, madres o representantes legales en los términos previstos por las leyes. b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de un mes. c) Cambio de grupo. d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. f) Cambio de centro docente. 2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 
Artículo 38. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas en el artículo 37, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. Sección 4.ª Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
Artículo 39. Procedimiento general. 
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 37.1 de este Reglamento, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales. Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 34.2, deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna. 2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 3. Los maestros y maestras del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

Artículo 40. Reclamaciones. 
1. Los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo de dos días lectivos contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno o alumna. 2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas del de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 36, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. Sección 5.ª Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro 
Artículo 41. Inicio del expediente. Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia, que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 
Artículo 42. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del centro designado por el director o directora. 2. El director o directora notificará fehacientemente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá de manifiesto el expediente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Artículo 43. Recusación del instructor. 
El padre, madre o representantes legales del alumno o alumna podrán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 
Artículo 44. Medidas provisionales. Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Artículo 45. Resolución del procedimiento. 1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un periodo máximo de otros veinte días. 2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: a) Hechos probados. b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. c) Medida disciplinaria. d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 
Artículo 46. Recursos. Contra la resolución a que se refiere el artículo 45, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.
· 4.2.- PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS.
¿Cómo actuamos cuando se produce un conflicto que altera el normal desarrollo de la convivencia?
CRITERIOS A TENER EN CUENTA:
* Los Tutores-as y demás profesorado resuelven los conflictos aplicando estrategias integradas en nuestro Plan de Acción Tutorial: diálogo, concienciación y sensibilización, tratamiento y desarrollo de pautas, desarrollo de habilidades sociales, modificaciones de conductas, normas de convivencia que rigen el funcionamiento ordinario del Aula, Centro…etc. 

Estas acciones-tutorías pueden ser individuales o colectivas.

* Los conflictos que surjan se irán registrando en un ARCHIVO DE INCIDENCIAS que será herramienta útil para valorar la convivencia y adoptar las medidas pertinentes. (Hoja de Registro de incidencias, anexo V del presente Plan y  que se incluye además en la carpeta de “Documentos del Centro”). 
* El Equipo Directivo apoya esta labor del profesorado e incide en el cumplimiento de las normas.
* SE INFORMA a los padres-madres de los conflictos, según la gravedad o importancia de los mismos, bien en el momento que surgen o en las frecuentes entrevistas de los-las tutores-as ya que, debido a la edad del alumnado, es necesario utilizar los conflictos que surjan como MEDIO PARA EDUCAR  e ir formando el carácter y la personalidad del niño-a. 
* Se utiliza la MEDIACIÓN (existe un Equipo Mediador) como principal recurso para resolver las situaciones conflictivas, siempre que sea posible y teniendo en cuenta que todo conflicto no es susceptible de ser mediado (irá en función de la naturaleza y gravedad del mismo).
Ejemplo:  en un determinado conflicto cada implicado-a expone su punto de vista, escuchando y respetando el del otro-a, diciendo cómo se han sentido, se intenta aclarar las cosas y buscar soluciones en las que ninguno se sienta perjudicado. De esta manera, se dota al alumnado de estrategias para afrontar positivamente futuros conflictos.

4.3.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: PAUTAS DE ACTUACIÓN EN NUESTRO CENTRO.

Supone el PROCESO llevado a cabo para dar la respuesta más adecuada en aquellos conflictos que afecten o alteren la convivencia y en los que el recurso de la mediación no sea posible (casos más graves, reincidencia…).

En estos casos, el Centro (según lo establecido en el presente Plan de Convivencia), procederá de la siguiente forma:

· Intervención inmediata en el conflicto: recogida de información, contraste de acontecimientos y hechos, personas implicadas y profesorado que interviene.

· Comunicación a el-la  tutor-a del alumno-a implicado-a.
· El control de incidencias se hace efectivo por escrito a través de los modelos de HOJAS DE REGISTROS DE INCIDENCIAS.

· Comparecencia y traslado de la incidencia al EQUIPO DE MEDIACIÓN (formado por la Dirección, Jefatura de Estudios y Tutor-a del alumnado implicado).

· AQUÍ SE PRODUCE: la primera valoración del conflicto y la aclaración de los hechos. (Trámite de audiencia al alumnado y demás personas implicadas en el conflicto).

· Tras la primera valoración de la situación, acontecimiento o conflicto, interviene el Equipo Directivo para una posterior toma de decisiones en función de los hechos acaecidos. (Decisiones sobre medidas correctoras, educativas y disciplinarias. Se inicia un proceso disciplinario de Resolución del conflicto).

· La familia (representantes legales) de aquellos-as alumnos-as que incurran en conductas contrarias y en conductas gravemente perjudiciales para la Convivencia serán citados y debidamente informados (Trámite de audiencia). Además podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso.

· IMPORTANTE: las medidas correctoras y disciplinarias que se apliquen en los casos de Conductas Gravemente Perjudiciales para la convivencia, ser podrán hacer de forma consensuada y minuciosamente valorada tanto por el Claustro de Profesorado, como en su caso, por el Consejo Escolar (a través de la Comisión de Convivencia).
· En todos los casos en los que se apliquen medidas correctoras en aquellas incidencias que supongan conductas contrarias y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, se hará constar en registro telemático del sistema SÉNECA. Igualmente se reflejará en dicho registro informático un informe trimestral sobre el estado de la convivencia en el Centro. 
· Siempre se tendrá en cuenta los siguientes artículos del DECRETO 328/2010 DE 13 DE JULIO, de los Derechos y Deberes del alumnado: art. 2 al 6, del Título I.

· También se hace muy necesario como medida para la mejora de la convivencia en determinados casos de conductas disruptivas, la adquisición de compromisos educativos y de convivencia solicitados por el Tutor-a y Equipo Directivo con las Familias y consensuados por ambas partes, como forma de resolver los casos de rechazo escolar que se puedan producir a lo largo del curso. 
Para ello se actuará conforme a la siguiente normativa: artículo 10 del Decreto 328/2010 de 13 de Julio, el artículo 32 de la LEA (17/2007), y el artículo 16 del Decreto 19/2007, quedando constancia por escrito del acuerdo (según el modelo de documento anexo).
· Para que estas medidas puedan ser mucho más efectivas y 
asumidas por todos-as, se podrá recurrir a distintas instituciones que puedan aportar su apoyo y asesoramiento:  (Trabajadores-as Sociales, Miembros del Equipo de Orientación educativa, Gabinete de Asesoramiento para temas de convivencia de la Delegación de Educación)… y demás recursos que se estimen oportunos.
4.4.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

· Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el proyecto educativo de los centros, a que se refiere el artículo 21, incluirá normas de convivencia.
2.  En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios:

a) La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social.
b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas.
c) La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y cultural.
3.   Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, concretarán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medida disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.

· Incumplimiento de las normas de convivencia.

1.  Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o alumna y garantizar el respeto a los derechos del

resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.
2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue:
a)  El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad.
b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumno o alumna.
c)  La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberán tenerse en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su edad. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

3. Las correcciones y las medidas disciplinarias a las que se refieren los artículos 34 y 37(Decreto 328/2010), solo serán de aplicación al alumnado de educación primaria.
· Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias.

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta,

así como la reparación espontánea del daño producido.

b) La falta de intencionalidad.

c) La petición de excusas.
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:
a) La premeditación.

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra.

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro.
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.
e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa.
f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.
g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa.
3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
· Ámbitos de las conductas a corregir.

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades complementarias y extraescolares y al transporte escolar.
2.  Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal.
4.5.- CLASIFICACIÓN DE CONDUCTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y CORRECCIONES.
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) Conductas que impidan o 

dificulten el estudios de los/as 

compañeros/as.

•

Se debe proporcionar 

Atención Educativa adecuada 

al alumnado

, seguir con su 

proceso formativo; 

tratamiento de la conducta con 

el trabajo de Habilidades 

Sociales).

•

Registro. Informe.

•

Comunicación Inmediata a 

Tutor/a y Jefa de Estudios.

•

Comunicación a Padres.

Profesor/a 

de la 

clase o Área donde se 

produce la conducta.

No asistencia a esa 

determinada clase.

A) Perturbar el desarrollo 

A) Perturbar el desarrollo 

normal de las actividades de 

normal de las actividades de 

clase

clase

:

* Molestar a compañeros/as.

* Dar voces o gritos.

* Interrumpir continuamente.

* En general, 

incumplir las pautas 

de convivencia del aula

, 

de forma reiterada.
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CONVIVENCIA Y SU CORRECCI

Ó

Ó

N

N

.

.

A TENER EN 

A TENER EN 

CUENTA: 

CUENTA: 

COMPETE A:

COMPETE A:

CORRECCI

CORRECCI

Ó

Ó

N:

N:

CONDUCTA CONTRARIA:

CONDUCTA CONTRARIA:

Prescriben a los 30 días 

naturales, excluyendo vacaciones

Informe al Tutor/a.

•

Comunicación a Padres e

Informe a la J. de 

Estudios

Comunicación y Audiencia a 

Padres. (Oído el/la 

tutor/a)

Comunicación y Audiencia a 

Padres. (Oído el/la 

Tutor/a)

Atención Educativa.

Idem de la anterior, 

además de Valoración e 

informe del Claustro y del 

Consejo Escolar.

Todo el profesorado

Tutor/a.

Jefa de Estudios.

Jefa de Estudios.

Director.   

(Consensuado por 

Claustro y Consejo 

Escolar).

•

Amonestación Oral

•

Apercibimiento por 

escrito.

•

Realizar tareas, 

reparación de daños, 

etc.

•

No asistencia a 

determinadas clases 

(menos de 4 días).

•

Excepcionalmente la 

No asistencia al Centro

(menos de 4 días).

D) Faltas injustificadas de 

puntualidad.

E) Faltas injustificadas de 

asistencia a clase..

F) La incorrección y 

desconsideración hacia 

los otros miembros de la 

Comunidad Educativa.

G) Causar pequeños daños en las 

instalaciones, recursos 

materiales o documento 

del Centro, o en las 

pertenencias de los 

demás miembros de la 

Comunidad Educativa.
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PARA LA CONVIVENCIA Y SU CORRECCI

Ó

Ó

N.

N.

A TENER EN 

A TENER EN 

CUENTA: 

CUENTA: 

COMPETE A:

COMPETE A:

CORRECCI

CORRECCI

Ó

Ó

N:

N:

CONDUCTA GRAVEMENTE

CONDUCTA GRAVEMENTE

PERJUDICIALES 

PERJUDICIALES 

(RESUMEN)

(RESUMEN)

Prescriben a los DOS MESES, 

excluyendo vacaciones.

PROCEDIMIENTO, según 

proceda): 



Informe al 

Tutor/a.(INFORME A 

JEFATURA DE ESTUDIOS)



AUDIENCIA AL 

ALUMNADO.



COMUNICACIÓN Y 

AUDIENCIA A PADRES.



ATENCIÓN EDUCATIVA.

EQUIPO 

DIRECTIVO ( Con la 

Valoración y 

Consenso del 

Claustro y Consejo 

Escolar, a través de 

la Comisión de 

Convivencia).



Suspensión de 

Actividades 

Extraescolares (menos 

de 1 mes).



Cambio de grupo.



No asistencia a 

determinadas clases. 

Más de 3 días y menos 

de 2 semanas.



Realizar tareas en 

horario no lectivo, así

como reparación de 

daños.



No asistencia al 

Centro. Más de 3 días 

y menos de 1 mes.

A) Agresión física (contra 

cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa).

B) Las injurias y ofensas …

C) Actos que perjudiquen a la

salud e integridad personal…

D) Vejaciones o humillaciones,

sobre todo si existe

componente sexual, racial o 

xenófobo, especialmente 

contra alumnado de 

N.E.E).

E) Amenazas o coacciones…

F) Suplantar personalidad.

Falsificación/Sustracción 

de Documentos 

Académicos.
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Ó

Ó

N.

N.

A TENER EN 

A TENER EN 

CUENTA: 

CUENTA: 

COMPETE A:

COMPETE A:

CORRECCI

CORRECCI

Ó

Ó

N:

N:

CONDUCTA GRAVEMENTE

CONDUCTA GRAVEMENTE

PERJUDICIALES 

PERJUDICIALES 

(RESUMEN)

(RESUMEN)

Prescriben a los DOS MESES, 

excluyendo vacaciones.

PROCEDIMIENTO, según 

proceda): 



Informe al 

Tutor/a.(INFORME A 

JEFATURA DE ESTUDIOS)



AUDIENCIA AL 

ALUMNADO.



COMUNICACIÓN Y 

AUDIENCIA A PADRES.



ATENCIÓN EDUCATIVA.

EQUIPO 

DIRECTIVO ( Con la 

Valoración y 

Consenso del 

Claustro y Consejo 

Escolar, a través de 

la Comisión de 

Convivencia).



Cambio de grupo.



No asistencia a 

determinadas clases. 

Más de 3 días y menos 

de 2 semanas.



Suspensión de 

Actividades 

Extraescolares (menos 

de 1 mes).



Realizar tareas en 

horario no lectivo, así

como reparación de 

daños.



No asistencia al 

Centro. Más de 3 días 

y menos de 1 mes.

G) Deterioro grave en 

instalaciones, recursos 

materiales, documentos 

del Centro, pertenencias 

de los demás (también 

sustracción).

H) Reiteración en un mismo curso 

de conductas contrarias.

I) Impedir (o intentarlo) el 

desarrollo de las 

actividades del Centro…

J) El incumplimiento de las 

correcciones 

impuestas…(excepto que 

esté justificado y así lo 

considere La Comisión de 

Convivencia).

Cuando se imponga la medida disciplinaria de 

Cambio de Centro

, habrá un procedimiento especial

que compete al 

Consejo Escolar

, para lo cual la Administración garantizará un puesto escolar en otro Centro.

NOTA: No se puede grabar o fotografiar sin permiso a ninguna de las personas de la comunidad educativa en las actividades desarrolladas en el centro, así como subir a redes material realizado en el centro en horario lectivo, ni mostrar en redes documentos del colegio firmados por profesores o directora. DICHO ACTO SERÁ CONSIDERADO COMO UNA CONDUCTA GRAVE. LA CORRECCIÓN QUE SE APLICARA QUEDARA ENCUADRADA EN LO ESTIPULADO, así mismo queda registrado en el ROF el uso de los móviles y otros aparatos electrónicos en el centro.
· 
Para crear un clima escolar, seguro, acogedor y facilitador de las relaciones personales, se han elaborado unas Normas de Convivencia que serán revisadas periódicamente e incluidas en el Reglamento de Organización  y Funcionamiento.

 RELATIVAS AL ALUMNADO.
(En relación a los distintos sectores de la Comunidad Educativa, establecemos una serie de normas y pautas de Convivencia que definimos en el siguiente punto nº 6,  del presente Plan)
Para crear un clima escolar seguro, acogedor y facilitador de las relaciones personales y sociales, es necesario crear una serie de normas y actuaciones que sirvan de referencia a nuestro alumnado.

A continuación, se expresan las normas de Convivencia relativas al sector alumnado. Las relativas al resto de sectores incluidos en la Comunidad Educativa del Centro, van a ser establecidas en el apartado número 6 del presente Plan.

	NORMAS
	ACTUACIONES

	Asistir a clase con puntualidad y regularidad.
	Control diario del profesorado. Refuerzo positivo. Mantener el contacto con los padres para informarles y que nos informen. Pedir justificantes de las faltas producidas.

	Saludar al entrar y salir de clase. Dar las gracias. Pedir las cosas “por favor”.
	Dialogar. Hacer hincapié en las normas de cortesía.

	Respetar el turno de palabra.
	Reflexionar sobre lo que ocurre cuando todos hablamos a la vez. Fomentar el oír y ser oído.

	Participar en las actividades de clase o del centro activamente. Cada uno/a en la medida de sus posibilidades.
	Fomentar la importancia de la participación y colaboración entre ellos/as y con el resto de la Comunidad Educativa. Refuerzos positivos.

	Atener y respetar las explicaciones, tanto de los profesores/as como de sus propios compañeros.
	Trabajar la atención, la concentración y e respeto mutuo. Valorar el esfuerzo de los demás.

	Utilizar correctamente las instalaciones del centro. Cuidar y respetar los materiales y/o juguetes de uso comunitario.
	Dialogar sobre la importancia de cuidar las cosas, y más teniendo en cuenta que no son de uso exclusivo de una sola persona. Aprender y enseñar hábitos para compartir.

	Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa, evitando hacer juicios de valor por motivos raciales, étnicos, religiosos u otros.
	Enseñarles dialogando o a través de actividades sobre el respeto hacia todas las personas, de modo que eviten posibles peleas, motes o insultos y valoren los sentimiento de los demás.

	Transcurrir por los pasillos y escaleras con orden. Hacer la fila correctamente en las entradas y salidas al patio, evitando conflictos y peleas.
	Organizar los grupos en filas, teniendo que ir siempre acompañados de un profesor. Practicar entradas y salidas en orden si se estima oportuno. No permitir la estancia de los alumnos en las clases ni pasillos durante los recreos.

	Evitar los juegos violentos en los recreos.
	Ofrecerles alternativas de juegos lúdicos y cooperativos. Creación de patios inclusivos. Repartir al profesorado que vigila los recreos en distintos puntos, de modo que todo el centro esté vigilado para evitar este tipo de juegos así como otros posibles conflictos que puedan surgir

	Resolver los conflictos mediante el diálogo.
	Ofrecer al alumnado estrategias, habilidades sociales y mediación que les ayude a resolver los conflictos mediante el diálogo y no a través de peleas o agresividad verbal.

	Ser responsables con sus horas de estudio y tareas/ deberes para casa.
	Enseñar técnicas de estudio. Implicar a las familias.

	Acudir al colegio con la debida limpieza y aseo personal. 
	Estrecho contacto con las familias. Campañas de higiene y cuidado personal. Circulares informativas cuando se estime oportuno y/o necesario.

	Ser responsables con el material propio y traerlo a clase para poder realizar las actividades diarias.
	Comunicación constante con las familias. Dialogar sobre la importancia de ser responsables y respetuosos.




PAUTAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

A TENER EN CUENTA POR PADRES/MADRES/TUTORES LEGALES O FAMILIARES:
· Las puertas de acceso al centro se abrirán 05 minutos antes de la entrada del alumnado en su horario lectivo. Se cerrarán 05 minutos después de la hora de entrada.

· Se ruega puntualidad a la hora de entrada 09:00 horas de la mañana para alumnos de Ed. Infantil y Primaria; 08:15 horas de la mañana para alumnado ESO. Cuando un alumno llegue tarde al colegio (con la actividad en el aula ya iniciada), deberá presentarse en Dirección junto al padre/madre o un familiar para comunicarlo y justificarlo, siempre antes de subir al aula. 

· Se ruega puntualidad  a la hora de recoger a los/as alumnos/as de Ed. Infantil y Primaria a la salida de clase (14:00H)
· Los/as padres/madres familiares se abstendrán de entrar en las aulas salvo en casos de necesidad y por motivos justificados. (comunicarlo previamente en secretaria-dirección).

· El alumnado perteneciente a Ed. Infantil, Primaria y ESO accederá a las aulas por el lugar designado a tal efecto, excepto que por necesidad se modifique de forma puntual (por obras, inclemencias meteorológicas…)
· El centro no autorizará la salida del alumno/a durante el horario lectivo escolar. En caso de ser necesario (encontrarse enfermo, cita médica, motivos personales…) el padre/madre/tutores legales podrán solicitar personalmente la salida de su hijo/a. Para ello deberán comunicarlo en secretaria-dirección y cumplimentar un modelo de autorización que está a disposición para estos motivos o para delegar esa responsabilidad en otro familiar siempre mayor de edad.

· Para cualquier asunto o tema de atención tutorial o aclaración sobre la marcha de sus hijos/as, salvo casos urgentes y necesarios, se recomiendan asistan a tutoría ( lunes de 16:00 a 17:00 h de la tarde). Es aconsejable que la entrevista con el tutor/a se anuncie previamente para que haya margen de tiempo suficiente y poder recabar toda la información posible y así preparar convenientemente la tutoría. Puede solicitarse a través del teléfono 958649928 o mediante la agenda de su hijo/a. 
· En caso de que un/a alumno/a se encuentre enfermo/a y necesitara asistencia médica, debe permanecer en casa es día y no asistir a clase. 

En casos de problemas específicos (vacunas, tratamientos médicos prolongados, etc) deben ponerlo en conocimiento del tutor/a para permitir y coordinar las salidas y entradas, preferiblemente se realizaran la hora del recreo.

El centro no administrará medicamentos al alumnado bajo ningún concepto, excepto que a tal fin el padre/madre lo autorice por escrito, sea porque pueda existir algún riesgo  y siempre bajo el control, la autorización y prescripción médica.

Si observamos que un/a alumno/a se encuentra enfermo, se avisará vía telefónicamente a los padres para que puedan recogerlo del colegio. 
COMUNICACIÓN CENTRO- PADRES/MADRES.  
Para hacer que la participación de los mismos sea efectiva  y fluida se propiciará una serie de medidas favorecedoras, entre las que citamos:
· Reuniones trimestrales para informarles de todos los aspectos de importancia relacionados con la educación de sus hijos/as y sobre la  organización del centro. 

· Se posibilitaran distintos vías de contacto entre maestros/as y padres, al igual que se organizarán una serie de reuniones entre la dirección del centro y los representantes de padres, de esta forma se organizaran tareas de colaboración, coordinación de actividades, eventos…
· Comunicación del centro con las familias a través de notas informativas, agendas, página web, etc.

Los padres/madres deberán participar a través de:

· El Consejo Escolar: los representantes establecerán canales de información que favorezcan la comunicación con el resto de familias. 

· En el Aula (Delegados/as de padres del aula). Se reunirán al menos una vez al trimestre, para comentar y analizar los asuntos relacionados con la educación del alumnado del grupo. 

· El AMPA (La junta directiva se reunirá al menos una vez al trimestre con el equipo directivo del centro para contrastar e intercambiar informaciones así como para organizar actividades educativas y/o extraescolares. (Las competencias del AMPA están reguladas por el Decreto 201/1997 de 3 de septiembre). 

Otras consideraciones importantes en relación a los padres/madres:

· La necesidad de conocer el Proyecto Educativo del Centro, sus Planes y Proyectos educativos, además de las Actividades extraescolares y complementarias. 

· Mantener cauces adecuados de comunicación con los/as tutores/as de sus hijos/as evitando mensajes contrapuestos.

· Para cualquier tema administrativo, el horario de atención será de 9:00 a 13:00 los martes y jueves. Salvo en casos excepcionales o de urgencia que serán atendidos en el momento que sea necesario. 
· ES FUNDAMENTAL MANTENER UNA LÍNEA COMÚN Y EN LA MISMA DIRECCIÓN. DE ESTA FORMA LOS NIÑOS/AS ENCONTRARÁN MUCHO MÁS SIGNIFICADO Y EFICACIA A LA LABOR EDICATIVA QUE SE DIRIGE A ELLOS.
· LA UNIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE LAS FAMILIAS Y EL CENTRO JUEGA UN PAPEL IMPORTANTISIMO. 
· ES ACONSEJABLE Y NECESARIO NO DESAUTORIZAR LAS ACCIONES DE LOS/AS MAESTROS/AS. 

· ES MUY IMPORTANTE FACILITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN Y DATOS VALORATIVOS DE SUS HIJOS/AS  A LOS/AS MAESTROS/AS. 

· EN CASO DE SEPARACIÓN JUDICIAL DE LOS PADRES, JUSTIFICAR ANTE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO LA GUARDIA YCUSTODIA DE LOS HIJOS/AS Y ENTREGAR UNA COPIA DE LAS MEDIDAS JUDICIALES O MEDIDAS PATERNO-FILIALES DICTADAS POR EL JUZGADO. ESTO SE CUSTODIARÁ EN DIRECCIÓN. 

· EDUCAR  A SUS HIJOS/AS  EN EL RESPETO  HACIA SUS MAESTROS/AS Y HACIA  LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO, COMO ELEMENTO QUE CONTRIBUYE A SU FORMACIÓN. 

· DERECHOS DE LOS PADRES/MADRES Y TUTORES LEGALES DE LOS/AS  ALUMNOS/AS.
1. A que sus hijos/as reciban una educación conforme a los fines establecidos en la Constitución y en las leyes. 
2. A que sus hijos/as reciban la formación religiosa y moral o alternativa de acuerdo con sus propias convicciones. 

3. A participar en la gestión y organización del centro a través de sus órganos colegiados. 

4. A afiliarse libremente al AMPA.

5. A estar informados de la gestión del centro. 

6. A ser informados periódicamente por el tutor/a sobre la actividad educativa llevada a cabo. 

7. A presentar propuestas escritas y razonadas para el orden del día de reuniones del Consejo Escolar a través de sus representantes en el mismo. 
8. A ser atendidos previa solicitud en tutoría. 

9. A ser informados de la programación general anual y actividades extraescolares y complementarias que se realicen. 

10. A ser informados sobre las faltas y las posibles sanciones que se vayan a imponer a sus hijos/as,  tras no respetar lo estipulado en el plan de convivencia. 

11. A exponer las quejas y propuestas que crean convenientes a los órganos de gobierno del centro, a través de los cauces reglamentarios. 

12. A proponer la modificación de este reglamento por medio de sus órganos de representación. 

· A TENER EN CUENTA POR EL ALUMNADO DEL CENTRO. 

Para conseguir que las conductas sean acordes con los derechos y deberes del alumnado, se seleccionan a continuación una serie de normas concretas y básicas que lo facilitan.

La misión de las normas no es reprimir la libertad y autonomía, sino contribuir a crear un ambiente adecuado y por supuesto a fomentar la buena convivencia. 

1. DEL COMPORTAMIENTO.

El RESPETO debe ser una actitud habitual en el trato con todos los miembros de la Comunidad Educativa. Además se contempla que: 
· El saludo y las buenas maneras debe ser un acto permanente y continúo en la relación con los demás. Ser tolerantes favorece la comunicación.

· Deberá observarse corrección a la hora de expresarse (evitando expresiones groseras, malsonantes o irrespetuosas).

· Se fomentará la mediación y el diálogo como medio para resolver los conflictos, concienciando al alumnado para que evite situaciones en las que pueda generarse “el tomarse la justicia por su mano”, como fórmula de resolución de problemas. 

Tanto dentro como fuera del aula se debe guardar la debida corrección y el máximo respeto a todos los miembros de la Comunidad Educativa. Esto se hace extensible en todas aquellas salidas que se realicen en grupo y en representación del Centro, tales como excursiones, competiciones deportivas, viajes de estudios…etc.

En las entradas y salidas de clase debe evitarse el alboroto que perturbe la actividad que otros desarrollan. 

El alumnado deberá guardar un orden lógico en aquellos cambios de actividad que se produzcan. 

Durante la hora del recreo y en cualquier situación, los/as alumnos/as no realizarán juegos y competiciones que supongan un peligro para ellos mismos y los demás, a no ser que estén programadas y el profesorado que las organice adopte las medidas necesarias que eviten situaciones de riesgo y peligro.
Deben respetarse las pertenencias de los demás, además de las instalaciones, el mobiliario y material del centro. 

Especial atención deberán prestar en el correcto uso de aparatos, objetos, instalaciones y lugares determinados del centro, quedando terminantemente prohibido aspectos como: escalar vallas, rejas o muros, deslizarse por pasamanos o barandas, utilizar para jugar elementos que supongan grandes peligros como piedras, ramas, palos,…etc, así como acceder a determinados lugares para los que no estén autorizados (sala profesores, secretaría, despacho, escaleras de evacuación…)

 Con respecto a sus compañeros/as, deberán sobre todo EVITAR LA AGRESIÓN, EL INSULTO Y ACTITUDES IRRESPETUOSAS QUE AGREDAN A LOS DEMÁS. 
Con respecto a los/as  profesores/as y demás personal del centro, tendrán un trato respetuoso  y correcto en todo momento, además deberán realizar aquellas tareas que se les asignen. 
2. DE LA ASISTENCIA Y LA PUNTUALIDAD.
El aprovechamiento de nuestro esfuerzo no sería posible sin una buena organización del tiempo y un cumplimiento responsable del horario escolar. 
Es un derecho y un deber asistir diariamente a clase. Según normativa “se entenderá como absentismo la falta de asistencia sin justificar de más de cinco días lectivos al mes en la etapa de Ed. Primaria y ESO. Por tanto, en aquellos casos en los que se incurra de una forma reiterada en faltas de asistencia que no estén debidamente justificadas, el centro iniciará un protocolo de actuación según dicta la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad sobre prevención, control y seguimiento del absentismo escolar. 

Debe observarse puntualidad en el comienzo de las clases o de cualquier otra actividad del centro. Los retrasos que se produzcan deben ser justificados e introducidos en el sistema séneca. 
Es de obligado cumplimiento justificar adecuadamente, mediante informe médico o escrito firmado por los padres cualquier ausencia que haya tenido lugar. 

Los alumnos/as solo podrán ausentarse del colegio en horas lectivas con la previa autorización expresa de los padres o tutores legales y con el correspondiente visto bueno del centro. Los niños/as serán recogidos por los padres o personas autorizadas para ello. 

En el caso de que un alumno falte a clase un número elevado de días por presentar alguna enfermedad, será necesario para su incorporación a clase un parte expedido por el médico en el que conste su autorización para continuar la actividad escolar normal. 
3. DEL ORDEN Y LA LIMPIEZA.
Se deberá asistir a clase en condiciones normales de higiene y aseo.

Debe ponerse especial cuidado en mantener limpio el recinto escolar: patios, aulas, paredes, servicios, pista deportiva…

En el centro escolar los  alumnos deberán abstenerse de comer golosinas, chicles, pipas… es recomendable evitar traer al colegio paquetes de chucherías en los cumpleaños u otras celebraciones, pues uno de los aspectos educativos que se fomentan en el centro es el de la alimentación sana, equilibrada y saludable. 

4. DEL TRABAJO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES.
Los alumnos/as deben tener en clase el material escolar propio de las asignaturas correspondientes a cada día, así como el estrictamente necesario para realizar adecuadamente sus tareas. 
En el tránsito por los pasillos deberá mantenerse una lógica corrección y orden, y nunca se interrumpirá el trabajo de las demás clases por lo que no está permitido acceder a otras aulas excepto que haya un motivo justificado o exista autorización por parte de algún profesor. 

Los viajes, salidas al entorno y excursiones de todo tipo son como una actividad más de las que habitualmente se imparten en el centro. Los familiares sólo podrán acompañar a los alumnos tras la autorización-invitación expresa de la Dirección del centro. 
· DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS.

· A una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 
· A la objetividad de la evaluación. 
· A conocer los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. 
· A la igualdad de oportunidades. 
· A la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 
· A percibir ayudas de acuerdo con las previsiones normativas de la Administración Educativa. 
· A la protección social, de acuerdo con la normativa vigente. 
· Al estudio. 
· A la orientación escolar y profesional. 
· A la libertad de conciencia. 
· A elegir la formación religiosa o moral que resulte acorde con sus creencias o convicciones. 
· A que se respete su intimidad, integridad y dignidad personal.
· A no ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 
· A que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
· A la reserva sobre sus circunstancias personales. 
· A participar en la vida y la gestión del centro de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 
· A elegir a sus representantes. 
· A asociarse. 
· Al uso de las instalaciones del centro.
· A la libertad de asociación.
· A la libertad de expresión.
· A que se respeten sus derechos. 
· TENER EN CUENTA POR EL PROFESORADO.

· EN RELACIÓN A SÍ MISMO. 
Actualizarse y perfeccionarse en su profesión e investigar los recursos didácticos más apropiados para la labor-tarea educativa diaria. 

· EN RELACIÓN EN EL ALUMNADO.

Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo, comprenderlo y ayudarlo, siempre desde el más profundo respeto. 
Evitar hacer distinciones entre el alumnado. 

Preocuparse por sus circunstancias familiares, ambientales…

Individualizar la enseñanza, adaptándose a los conocimientos y características del alumnado. 

Respetar su ritmo de aprendizaje. 

Utilizará la evaluación como instrumento formativo y no como control del alumnado. Cumplimentará y dará información de las calificaciones a los padres o tutores en los periodos establecidos. 

Utilizará la metodología adecuada atendiendo a la diversidad e individualidad de los/as alumnos/as. 

· EN RELACIÓN CON EL CENTRO. 

Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y atenerse a sus normas. 
Potenciar las decisiones del Claustro de Profesores, del Consejo Escolar y de la Administración Educativa.

Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material e instalaciones del Centro.

Colaborará y participará en los distintos órganos de gestión y de representación del Centro. 

Colaborará con el Equipo Directivo en el mantenimiento del orden, la disciplina, el buen uso de espacios y materiales y a crear un buen clima de convivencia. 

Cumplir con los horarios establecidos en el Centro, siendo puntuales y en casos de retrasos o faltas de asistencia comunicarlo a Jefatura de Estudios y Dirección con su posterior justificación. 

· EN RELACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los padres dentro del horario previsto para este fin. Para ello, se informará periódicamente a los mismos sobre el proceso de desarrollo de sus hijos en reuniones trimestrales y cada vez que sea necesario o los padres lo soliciten. 

Mantener una actitud dialogante, respetuosa y de apertura con respecto a las familias. 

Igualmente a ser respetado en su integridad física, moral, ideológica e intelectual. 

Recibir la visita de los padres o tutores legales cuando lo soliciten, cumpliendo los horarios y normas establecidas para el caso. 

Estimular la participación, no sólo del alumnado sino también de los padres. 

Solicitar la justificación de las ausencias y salidas del centro de los/as  alumnos/as. 

· DE LOS DERECHOS DEL PROFESORADO.

· La totalidad del profesorado del Centro, dentro del respeto a la Constitución, a las leyes y a este Reglamento, tiene garantizada la libertad de enseñanza, orientándose ésta a promover una formación  integral de los alumnos y alumnas que contribuya a formar su conciencia moral y cívica de manera respetuosa con la libertad y dignidad personal de los mismos. 
· A intervenir en la gestión del centro a través de los órganos establecidos al efecto y de acuerdo con la legislación vigente. 

· A reunirse en las dependencias del centro, siempre que no se perturbe el normal desarrollo de las actividades docentes y, en su caso, de acuerdo con lo que disponga la legislación vigente. Estas reuniones serán comunicadas a la Directora con antelación. 

· A convocar reuniones informativas profesionales, de acuerdo con la legislación vigente. 

· A promover convocatorias de Claustro, según lo establecido en la correspondiente legislación. 

· A ser tratado en todo momento con dignidad y respeto. 

· A ser informado por sus representantes en los órganos colegiados de los acuerdos adoptados por los mismos. 

· A ser informados de cuantas comunicaciones se reciban y les afecten laboral y profesionalmente. 

· A elegir y ser elegidos miembros de los órganos colegiados. 

· CON RESPECTO AL PERSONAL NO DOCENTE DEL CENTRO.

El Centro cuenta con:
 Una auxiliar administrativa, se ocupa de tareas de apoyo administrativo:

· Tareas en Secretaria relacionadas con: 

La correspondencia

Registro de entradas y salidas. 

Actualización de archivos y expedientes…

Elaboración de escritos y certificados.

Otras funciones que por normativa tenga asignadas.

Una monitora de Educación Infantil /Especial (PTIS)

Realizará tareas en colaboración con el profesorado de Educación infantil y Especial. 

Apoyo alumnado ed. Especial en las actividades a realizar en el aula y en el centro, así como fomento de hábitos de higiene, aseo y vida saludable. 

Vigilancia en los recreos.

Apoyo en actividades culturales, extraescolares y recreativas programadas. 
Otras funciones que le sean asignadas por normativa. 

Los derechos, deberes y funciones de las Monitoras que desarrollan su labor en el Centro están legislados en el Convenio Colectivo para el Personal de la Junta de Andalucía.

· PERSONAL DE LIMPIEZA.

 La limpieza del Centro corresponde al personal designado y dependiente del Ayuntamiento de Motril o la ELA (Entidad Local Carchuna-Calahonda). 
La Dirección del colegio se encargará de coordinar y comunicar al Servicio de limpieza y Mantenimiento a través de sus responsables en aquellos casos o situaciones en las que se produzcan necesidades, deficiencia u otros aspectos a tratar. 

· OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR EN CUANTO A ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

LIBROS DE TEXTO
Nuestro Centro respetará lo acordado en la Orden de 27 de abril de 2005, por el que se regula el programa de libros. 
Para la elección de nuevos libros de texto, se atenderá a lo establecido en la normativa vigente, siendo el equipo docente y/o de ciclo quien formule la propuesta al Equipo Directivo, valorándolo en el ETCP, posteriormente se incluirá en el orden del día de Claustro y C.E para proceder a su aprobación. 

Todos los libros de texto serán registrados por el Centro e identificados con una etiqueta donde aparezca el nombre del Centro y del alumno/a que lo tenga en ese momento. 

Normas de utilización y conservación:
· Se debe hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros y devolver los mismos al Centro docente en la fecha que se determine. 
· Se repondrá aquel material extraviado o deteriorado.
· Los padres/madres o tutores legales de los alumnos/as son responsables directos de los libros de texto entregados en depósito a sus hijos por el centro. 

· Se realizará un informe anual, antes de la finalización de clases por el profesorado (tutores/as y/o especialistas) del estado de entrega de los libros por parte del alumnado. Éste informe será entregado a la Directora del centro que actuará de acuerdo a la normativa vigente. 

· En caso de que a la entrega de los mismos se encuentren extraviados o deteriorados y sin posibilidad de utilización deberán ser repuestos por los padres aportando económicamente el importe de los mismos. 
· SOBRE EL AULA MATINAL O AULA DE ACOGIDA. 

Deben cumplirse las mismas normas que están establecidas a nivel de Centro y en cualquier ámbito de la vida escolar, de ahí que es obligatorio atenerse a ellas para una mejor organización y funcionamiento de este servicio. 

· SOBRE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN, PUBLICACIONES Y ARCHIVO. 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN.
La Dirección debe garantizar la información sobre la vida del Centro a los distintos sectores de la Comunidad Educativa y a sus organizaciones representativas. 
Para que la participación de todos los sectores sea real es necesario que exista una información precisa y fluida. Para ello el centro establece mecanismos como: 

Tablones de anuncios: 
Existe un tablón de anuncios compartido entre la ELA y el Centro en la puerta principal de acceso. Dedicado a temas de información general del AMPA  y las actividades que realiza la Entidad Local. 

También existen dos tablones de anuncios en la puerta de acceso y salida de los alumnos tanto en el edificio de Primaria como en el edificio de Infantil. Destinados a temas de información general del centro. 

Además existe otro tablón de anuncios expuesto en el hall-entrada (junto al salón de actos/biblioteca), dedicado también a exponer toda la información interesante para las familias y AMPA. 

La información específica para el profesorado se expone en el tablón de anuncios colocado a la entrada de la sala de profesores, frente a secretaria. 

Organización de Actos informativos específicos:
En el caso que el Centro quiera dar una especial relevancia a una información, se podrán utilizar mecanismos diferentes a los ya citados, tales como:
· Reuniones Informativas.

· Proyección de vídeos, Power point, exposiciones, carteles…

· Elaboración de folletos, trípticos, notas informativas. 

· Utilización de  carteleria. 

· Cualesquiera de las fórmulas que se decidan atendiendo al carácter de la información y a su urgencia. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES INTERNAS Y ARCHIVO. 
La Directora como representante legal del Centro, podrá nombrar una Comisión de Comunicación e Información formada por miembros del Claustro y Personal no docente, con el objetivo de potenciar el valor de los medios de comunicación para transmitir información en el ámbito educativo, se fuese necesario. 
La Comisión de Comunicación e Información podrá estar formada por:

· El equipo directivo.

· Coordinador TIC.

· Administrativo del Centro. 

Los Objetivos de esta comisión serán: 

1. Elaborar y transmitir la información externa al  Centro, de tipo educativo, para conocimiento de todos los sectores implicados en la vida del Centro. Para ello se contarán con instrumentos tales como, redes sociales (twiter, Facebook, carteles, notas informativas, etc.
2. Confeccionar, redactar y transmitir aquellas informaciones que de la vida del centro se quiere que transciendan a la opinión pública, ya sea a través de medios escritos (prensa local, autonómica y nacional) u orales (radio, televisión, etc…)

3. Revisar y seleccionar los textos y las informaciones. 
El centro en todo momento respetará y se atendrá a la normativa vigente en relación a la publicación de actividades e informaciones, en las que prevalecerá el derecho a la imagen…para ello, los padres/madres/tutores legales del alumnado deberán autorizar por escrito que sus hijos/as puedan ser filmados o fotografiados en cualquier actividad de carácter educativo que el  Centro organice y que sea publicitada en un medio de comunicación o redes sociales. 
PLAN DE  ACOGIDA DEL CEIP. SACRATIF
Nuestro centro tiene elaborado un Plan de Acogida en el que se desarrollan una serie de actuaciones enmarcadas dentro del Proyecto Educativo del mismo, y que presenta como principales objetivos los siguientes: 
· Creación de un ambiente escolar en el que el nuevo alumnado y sus familias se sientan bien acogidas. 

· Facilitar los trámites de matriculación.

· Contribuir a un rápido conocimiento de las instalaciones del centro que permita que el alumnado se desplace por el mismo con facilidad. 

· Establecer en clase un clima que haga más agradables los primeros momentos y que favorezca la interrelación entre el nuevo alumnado y sus compañeros/as.

· Mejorar la responsabilidad, la capacidad de empatía y el compañerismo entre el alumnado con el fin de facilitar una rápida y eficaz integración.

· Contribuir a que tanto las familias como el alumnado inmigrante se sientan a gusto y que perciban la escuela como un lugar donde se les facilita su integración, se les valora, y se les ofrecen cauces para su participación. 
Creación del equipo de acogida. 

Este equipo compuesto por ( Directora o Jefa de Estudios, Orientadora del Centro, Logopeda, PT, y Tutora de la unidad) será la referencia del nuevo alumnado y su familia para una primera toma de contacto, para la entrevista inicial, facilitar la documentación, tramitación de la matrícula y solventar cuantas cuestiones precisen las familias a nivel formativa. 

Además de incidir sobre el alumnado de nueva incorporación dentro del aula (Tutora, Maestra de apoyo, Logopeda, PT  si fuese necesario).

Esta comisión realizará un seguimiento del Plan de convivencia y de las medidas contenidas en el mismo, valorando los avances que se vayan produciendo en su desarrollo e identificará las dificultades que surjan para introducir modificaciones.

· Composición.

Según artículo 64 del Decreto 328/2010 de 13 de julio, la Comisión de convivencia estará integrada por:

· Director-a que ejercerá la presidencia.

· Jefe-a de Estudios.

· Dos profesores-as.

· Dos padres-madres.

Todos-as ellos-as serán elegidos de entre los representantes de los distintos sectores del Consejo Escolar.

· Calendario de reuniones.

La Comisión de convivencia se reunirá una vez al mes siempre que sea posible, y de forma prescriptiva con carácter trimestral, coincidiendo con el final de cada trimestre.

Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando los motivos lo justifiquen. En ambos casos, la Comisión informará al Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y las medidas adoptadas.

· Plan de Actuación.
Actuará de acuerdo con lo previsto en la normativa anteriormente citada, haciendo hincapié en medidas de carácter preventivo y con las siguientes funciones:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.
b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar

los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.
d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere

oportunas para mejorar la convivencia en el centro.
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia

suscritos en el centro.
i)  Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el centro.


De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 22.2 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, el plan de convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye en la presente orden y en el plan de convivencia del centro.

Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas delegadas de madres/padres del alumnado en cada grupo. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres/padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión.

Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. Cuando se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 
Las personas delegadas tendrán las siguientes funciones:
a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación de padres/madres y los representantes de este sector en el Consejo Escolar.

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas.

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

Según el Decreto 328/2010 de 13 de julio, los centros educativos podrán crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado del alumnado de educación primaria que, como consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.

La Dirección del Centro y la Jefatura de Estudios establecerán un espacio para la ubicación del aula de convivencia para la atención del alumnado. Asimismo la Jefatura de Estudios dispondrá en el horario el personal de atención al alumnado en dicha aula. El director o directora del centro la verificación del cumplimiento de dichas condiciones y la resolución a adoptar, garantizando, en todo caso, el trámite de audiencia a los padres, madres o representantes legales del alumno o alumna.

En estas aulas de convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ellas, de acuerdo con los criterios del correspondiente equipo de orientación educativa y se garantizará la realización de las actividades formativas que determine el equipo docente que atiende al alumno o alumna. 
Se deberá implicar en ella al tutor o tutora del grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en ella y al correspondiente equipo de orientación educativa y se concretarán las actuaciones que se realizarán en la misma, de acuerdo con los criterios pedagógicos que, a tales efectos, sean establecidos por el equipo técnico de coordinación pedagógica.
En nuestro Centro no se ha creado un aula de convivencia, ya que no ha sido necesaria. 
Si en algún caso, nos viéramos obligados a ponerla en marcha se tendrían  en cuenta todas estas variables:
	ESPACIO
	TIEMPO
	PROFESORADO IMPLICADO

	Despacho o aula del E.O.E situado en la primera planta.

	El aula podrá permanecer  abierta siempre en función de necesidades, con horario flexible y ajustado a recursos.
	Todos/as aquellos/as que tengan una disponibilidad horaria (Director sobre todo). Será coordinada por el Equipo Directivo.


De la dinámica y el funcionamiento a seguir en el Aula de Convivencia se adjunta un archivo anexo.

· Compromisos Educativos. 
El Decreto 328/2010 establece que las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos/hijas. Estará especialmente indicado para el alumnado que presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar su proceso educativo y estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende.

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los criterios que se establezcan en el proyecto educativo. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación.
· Compromisos de convivencia.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.k) del Decreto 328/2010, de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir su agravamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo  21.i) del Decreto 328/2010, de 13 de julio, el proyecto educativo establecerá el procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias. 
Asimismo, recogerá el procedimiento para realizar el seguimiento por parte del Consejo Escolar del cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los mismos. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del centro. Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán ajustarse a los modelos que se adjuntan. 

En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.

Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.



Queremos destacar el carácter preventivo de nuestro Plan de convivencia, ya que nuestra experiencia durante estos últimos años nos ha demostrado que tener una actitud positiva en donde prevalezca la cultura del diálogo-escucha es la mejor manera para reducir o evitar los conflictos. Es necesario dotar al alumnado de herramientas que les permita resolver los problemas diarios y  aprender de ellos porque forman parte de la vida, dotándolos de un carácter constructivo.


La evaluación del Plan de Convivencia debe realizarse durante toda la aplicación del Plan y analizando cada uno de los aspectos y recursos que constan en él, introduciendo en cualquier momento las modificaciones que se crean oportunas.

· Corresponde a la Comisión de convivencia el seguimiento y coordinación del Plan de Convivencia y a cada tutor/a la aplicación de las normas de convivencia en el aula y en el Centro a través de la observación y de registro diario de incidencias.

· Con ocasión de las reuniones trimestrales de la Comisión, se analizarán las incidencias producidas en este periodo, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos y la consiguiente propuesta de mejora.

· Se elevarán a Consejo Escolar las propuestas para la mejora de la convivencia.

· El Consejo Escolar elaborará un informe anual de convivencia y los resultados obtenidos de la aplicación de las normas de convivencia, que se incorporarán a la memoria anual de Centro. De forma global se recogerán:

· Nivel de consecución de objetivos propuestos

· Actividades realizadas

· Grado de participación de cada uno de los componentes de la Comunidad Educativa

· Conclusiones

· Propuestas de mejora para el siguiente curso escolar.

La evaluación debe ser crítica y constructiva de sus objetivos y actividades para conseguir que cada curso podamos mejorar.

ANEXO: ACTITUDES QUE FAVORECEN LA CONVIVENCIA.-

· “Se educado y amable, saluda siempre, ¡buenos días!, ¡buenas tardes!, ¡adiós!, ¡hola!, ¡hasta luego!, ¿cómo estás?

· Pide las cosas por favor y da las gracias. ¡Gracias!, ¡Muchas gracias!, ¡Has sido muy amable!, ¡Gracias por...!

· Aprende a escuchar a los demás, y a respetar el turno de palabra para hablar.

· Muestra interés por los demás y por lo que dicen. Los demás tienen cosas que aportar. Dialogar es cosa de varios. Escucha, dialoga con naturalidad, sin gritos…

·  Busca siempre hacer amigos/as respetando sus cualidades. Colabora con ellos/as. A veces, tenemos problemas con los compañeros/as pero debemos resolverlos dialogando.

· Haz un esfuerzo para perdonar  y olvidar los roces y conflictos que surgen. Aprende a  pedir disculpas si haces algo que no está bien.

· Realiza tu trabajo con buen humor, alegría y optimismo. Hay muchos motivos por los que estar alegres, contentos y felices.

· Acepta a los que te rodean cómo son y ayúdales a que sean mejores.

· Habla con todos y todas con buenos modales y respeta las opiniones de los/as demás.


Anexo I: Modelos de  Compromiso de Convivencia.
Anexo II: Modelo de Compromiso Educativo.

Anexo III: Aula de Convivencia del Centro.

Anexo IV: Modelos de documentos de Medidas sancionadoras y correcciones de Conductas contrarias y conductas gravemente perjudiciales para la Convivencia.

Anexo V: Documento para Observación y Registro de incidencia

 [image: image6.png]


[image: image7.png]


[image: image8.png]


[image: image9.png]


[image: image10.png]


[image: image11.png]


[image: image12.png]


[image: image13.png]


[image: image14.png]


[image: image15.png]


[image: image16.png]


[image: image17.png]


[image: image18.png]



    CURSOS  2018-2022





                                      


                                 





CEIP. SACRATIF


                                          


               


             


.


                    





              Plan de Convivencia.


        (Anexo X del Proyecto Educativo)








NORMATIVA DE REFERENCIA





INTRODUCCIÓN
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